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Legislatura Nº 370
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Martes 17 de enero de 2023 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Oficio del Ministro de Agricultura, por medio del cual informa sobre medidas 
para entregar forraje a los animales de los pequeños y medianos campesinos de la 
Región de Aysén.

Respuesta Oficio N°: 52/1/2022

2.- Oficio del Director Ejecutivo de la Corporación Nacional Forestal, por medio 
del cual informa sobre despidos desde marzo de 2022 a la fecha, llevados a cabo por 
CONAF.

Respuesta Oficio N°: 90/1/2022

3.- Oficio del Director Ejecutivo de la Corporación Nacional Forestal, por medio 
del cual remite información respecto del desprendimiento del glaciar Queulat, ubicado 
en el Parque Nacional Queulat, región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, 
se adjunta "Informe Técnico Glaciar Ventisquero Colgante".

Respuesta Oficio N°: 138/1/2022

4.- Oficio del Ministro de Agricultura, por medio del cual informa sobre la 
propuesta del Ejecutivo frente al próximo vencimiento de la vigencia de la ley N° 
20.412.

Respuesta Oficio N°: 143/1/2022

5.- Oficio del Ministro de Agricultura, por medio del cual informa sobre 
evaluaciones de DIPRES a programas del Ministerio de Agricultura, adjunto link.

Respuesta Oficio N°: 206/1/2022

6.- Oficio del Servicio Agrícola y Ganadero, por medio del cual remite un Informa 
de carnívoros silvestres en peligro de extinción, segundo semestre 2022.

7.- Oficios del Servicio Agrícola y Ganadero, por medio del cual informa sobre:

- indica: "Trimestralmente el Servicio Agrícola y Ganadero informará a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Agricultura de la 
Cámara de Diputados y del Senado sobre las iniciativas respecto al cuidado y 
desarrollo del sector apícola";
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- Deberá enviarse a las respectivas comisiones temáticas de la Cámara de 
Diputados y del Senado, a lo menos semestralmente, una lista en formato digital de los 
montos entregados y la identificación de los predios y las personas naturales o jurídicas 
beneficiadas, señalando, en el caso de estas últimas, las personas naturales que las 
componen”; 

- “Se informará trimestralmente, una semana después de concluir el trimestre 
respectivo, a comisiones de Agricultura, Silvicultura y Desarrollo Rural y de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados y de Agricultura y de Medio 
Ambiente y Bienes Nacionales del Senado acerca de todos los ataques de visones y de 
perros asilvestrados registrados en el Archipiélago de Chiloé y sus efectos en la fauna 
nativa, la ganadería y las aves de corral, siempre que tuviere dicha información”;

- "Deberá enviarse un informe trimestral a las Comisiones de Agricultura de 
ambas Cámaras, respecto de los avances que se registren en el Comité Veterinario 
Permanente".

8.- Un oficio de la Directora Nacional de la Oficina de Estudios y Políticas 
Agrarias, ODEPA, por medio el cual dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 14 
N°10 de la Ley de Presupuesto del Sector Público del año 2022, sobre los cometidos 
funcionarios y comisiones de servicio realizados el periodo octubre - diciembre del año 
2022. 

9.- Un correo del Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Riego, por 
medio del cual remite Informe de Gestión Relativo a la Aplicación y Rendimiento del 
año 2022 de las Iniciativas de Inversión en Riego de la Comisión Nacional de Riego.

10.- Un informe elaborado por el asesor de la Biblioteca del Congreso Nacional, 
denominado Cautelar precautoria de suspensión de acto administrativo. En el proceso 
Chile Rural A.G. con Fisco de Chile: 7° Civil de Santiago. Esperando que sea de 
utilidad y atento a nuevas consultas

11.- Una solicitud de la Alcaldesa de Calera de Tango, junto a la Asociación de 
Municipios Rurales, AMUR, una audiencia con la Comisión, con el objeto de solicitar 
que se decrete el día 1 de abril, como el "Día Nacional de la Fiesta de la Cosecha".
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